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Resumen: Este artículo analiza la creciente 
agencia de la Unión Africana (UA) en el sis-
tema internacional y responde a la pregunta: 
¿cómo ha conseguido África, en pleno siglo 
xxi, consolidarse como un actor importante en 
la jerarquía del poder mundial? Se plantea la 
hipótesis de que el éxito reciente del continen-
te se debe a tres procesos: a) un incremento 
en sus recursos de poder como resultado de 
sus procesos recientes de estabilización, pa-
cificación y desarrollo; b) la consolidación de 
África como un actor relevante del Sur Glo-
bal; y c) la creación de la UA como un bloque 
político regional con influencia internacional. 
Estos tres fenómenos, coordinados por la UA, 
han permitido al continente situarse gradual-
mente en el centro de las actuales transforma-
ciones geopolíticas globales. El artículo de-
muestra cómo esta organización ha logrado 
utilizar su agencia para aumentar su poder y 
mejorar su proyección internacional.   

Palabras clave: Unión Africana, agencia, Áfri-
ca, proyección internacional, poder, sistema 
internacional, Sur Global

Abstract: This paper explores the growing 
agency of the African Union (AU) in the 
international system and answers the question 
of how Africa has succeeded in consolidating 
itself as a key player in the global power 
hierarchy in the 21st century. It posits the 
hypothesis that the continent’s recent success 
is due to three processes: (a) an increase 
in its power resources thanks to recent 
processes of stabilisation, peacemaking and 
development; (b) the consolidation of Africa 
as a significant player from the Global South; 
and (c) the creation of the AU as a regional 
political bloc with international influence. 
These three phenomena, coordinated by the 
AU, have allowed the continent to steadily 
position itself at the heart of current global 
geopolitical transformations. The paper 
demonstrates how the organisation has 
managed to utilise its agency to increase its 
power and enhance its international reach.

Key words: African Union, agency, Africa, 
international reach, power, international 
system, Global South
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Desde finales del siglo xx, el sistema internacional y sus estructuras tradicionales de 
poder han experimentado grandes transformaciones. El liderazgo histórico de las potencias 
en América del Norte y Europa ha empezado a verse cuestionado por la creciente relevancia 
de un grupo de estados emergentes del Sur Global que, cada vez más, se posicionan como 
actores fundamentales en las relaciones internacionales (Dargin, 2013). Este ascenso, a su 
vez, se atribuye a factores como una mayor estabilidad política, crecimiento económico, 
aumento en el comercio e inversión extranjera, así como incremento del poder diplomático 
y militar, que se han traducido en una mayor influencia regional y global (Cohen y Kisling, 
2024; Heimann y Paikowsky, 2022; Mukherjee, 2022). Países como Brasil, India, Rusia y, 
sobre todo, China han logrado utilizar un contexto de intenso dinamismo y fortaleza eco-
nómica para convertirse en jugadores globales de primer orden (Kiely, 2016; Christensen  
y Xing, 2016; Artner y Yin, 2023). Como resultado, espacios económicos, políticos y di-
plomáticos, anteriormente con dominio de potencias occidentales como Francia, Reino 
Unido o Estados Unidos, han sido progresivamente ocupados por estas potencias emer-
gentes, fortaleciendo aún más su capacidad para proyectar sus voces e intereses en diversos 
foros internacionales, a la vez que se apalanca un proceso más amplio de reconfiguración de 
la jerarquía internacional de poder (Mawdsley, 2012; Hönke et al., 2024).

Las consecuencias de estas transformaciones, sin embargo, no se han limitado a esta 
reconfiguración de las relaciones de poder entre las antiguas potencias occidentales y 
los grandes actores emergentes. Otros estados, en principio con menor poder en el sis-
tema internacional, también han logrado aumentar considerablemente su proyección e 
influencia en las relaciones internacionales. En este contexto, Turquía, Emiratos Árabes 
Unidos, Arabia Saudí o Irán por Oriente Medio; Sudáfrica, Nigeria, Egipto, Etiopía, 
Argelia o Kenia por África; Indonesia, Vietnam, Pakistán, Malasia, Singapur o Filipinas 
por Asia; y México, Colombia, Argentina o Chile por América Latina; desde todos los 
rincones del Sur Global, estados históricamente dependientes y poco influyentes están 
abandonando esta condición para ser reconocidos como parte de las nuevas poten-
cias emergentes del Sur Global (Braveboy-Wagner, 2024; Ardila, 2014; Hawksworth y 
Chan, 2015; Huijgh y Warlick, 2016). Ahora bien, aunque es claro que muchos de estos 
nuevos actores no buscan necesariamente el estatus de superpotencia o una transforma-
ción radical del orden internacional, sí tienen la intención de contribuir a una modifi-
cación de las dinámicas existentes de poder y ampliar su influencia en la arena global.

Además de los países anteriormente mencionados, otros actores no estatales también 
han conseguido un nuevo protagonismo en la escena internacional. Entre ellos, merece 
mención especial la Unión Africana (UA) que, desde su creación el 9 de julio de 2002, 
ha adoptado una postura activa encaminada a transformar y potenciar la inserción, la 
agencia y el protagonismo del continente africano y sus países miembros en las rela-
ciones internacionales (Murithi, 2010; Money et al., 2020; Mwaba, 2023). Entre las 
muchas iniciativas creadas por la organización, destaca la llamada «Agenda 2063: el 
África que queremos», un proyecto lanzado en 2015 y propuesto como estrategia para 
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transformar el continente en términos políticos, económicos y sociales, y convertirlo en 
un actor clave en el nuevo orden mundial (Ziebell de Oliveira y Otavio, 2021; Aniche, 
2023). Los resultados de las acciones de la UA son cada vez más visibles. En las últimas 
décadas, más de la mitad de los países africanos han registrado tasas de crecimiento del 
PIB sostenidas superiores al 5% (African Development Bank, 2024) y el continente ha 
creado la zona de libre comercio más grande del mundo en cuanto al número de países 
participantes (UA, 2024; Aniche, 2023), además de experimentar un notable proceso 
de estabilización y pacificación (Burbach y Fettweis, 2014; Mwaba, 2023). 

Si bien aún queda mucho camino por recorrer, la notoriedad de estos cambios para 
África es indiscutible. Y estos no solo han repercutido en la realidad inmediata del 
continente, sino que se han traducido en un nuevo protagonismo, quizás uno central, 
para África en las relaciones internacionales. Prueba de ello, no solo es la entrada de 
Sudáfrica en el grupo BRIC en 2011 
–transformándolo en BRICS–, sino 
también el ingreso de Etiopía y Egipto 
como nuevos miembros africanos en 
2024 (BRICS +). Igualmente, la invita-
ción hecha a la UA en 2023 para que 
se incorpore al G-20 como miembro de 
pleno derecho significa, según el porta-
voz del secretario general de Naciones 
Unidas, Stéphane Dujarric, un «reflejo de la creciente importancia e influencia de África 
en la escena internacional» (Naciones Unidas, 2023). 

En este contexto, este artículo analiza la creciente agencia de la UA en el sistema in-
ternacional, centrándose en la siguiente pregunta de investigación: ¿cómo ha consegui-
do África, en pleno siglo xxi, consolidarse como un actor clave en la jerarquía de poder 
mundial? La hipótesis argumenta que el éxito de África en su ascenso a una posición 
destacada en las relaciones internacionales en la actualidad se debe tanto a la mejora de 
las condiciones de vida de los habitantes del continente como a las iniciativas encabeza-
das por la UA. Ello ha contribuido a importantes transformaciones en el contexto afri-
cano y, paralelamente, ha permitido al continente situarse en una posición central en las 
actuales transformaciones geopolíticas que experimentan las relaciones internacionales, 
afianzándolo como un actor clave en la jerarquía de poder mundial. 

Para desarrollar la discusión, el artículo adopta un enfoque cualitativo e interpretativo, 
apoyándose principalmente en una revisión de literatura primaria y secundaria, así como en 
datos de fuentes académicas e institucionales, y se estructura en tres secciones, además de esta 
introducción y las consideraciones finales: en la primera presenta un análisis de la noción de 
agencia; en la segunda examina los cambios internos que, desde la UA, han llevado a África 
a materializar los procesos de estabilización, democratización, integración y crecimiento eco-
nómico, y que se han traducido en una mayor influencia internacional de la UA; en la tercera 

Desde su creación a el 9 de julio de 2002, 
la Unión Africana (UA) ha adoptado una 
postura activa encaminada a transfor-
mar y potenciar la inserción, la agencia 
y el protagonismo del continente africano 
y sus países miembros en las relaciones  
internacionales.
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discute los aspectos que demuestran la nueva influencia de la UA en el sistema internacional; 
y, por último, concluye con unas consideraciones sobre los retos y perspectivas futuras de este 
proceso de incremento de la agencia de la UA en el sistema internacional. 

El concepto de agencia en el sistema 
internacional y sus implicaciones para África

La Real Academia Española (2001) define agencia como «una empresa destinada a 
gestionar asuntos ajenos o a prestar determinados servicios», o como «una sucursal o 
delegación subordinada de una empresa», es decir, un término que nada tiene que ver 
con los actores del sistema internacional y su capacidad de acción en este. Lo anterior 
demuestra que la palabra agencia, como es entendida y usada en la literatura de relacio-
nes internacionales, no existe en el idioma español, pero es ampliamente utilizada en 
textos de esta disciplina en castellano. De esta manera, este artículo incluye el concepto 
de agencia (agency) para entender el lugar que ocupan los diferentes actores en la jerar-
quía de poder en el sistema internacional.

Históricamente, los análisis en la disciplina de las relaciones internacionales se han 
centrado en el concepto capacidad para entender el nivel de influencia de los actores en 
el sistema: ¿Qué tan capaz es un actor de actuar y defender sus intereses frente a otros? 
El debate se ha dado principalmente en torno a qué hacen los actores y cómo se puede 
explicar ese comportamiento (Braun et al., 2019). Asimismo, las teorías tradicionales de 
Relaciones Internacionales se centran en cuáles actores tienen más recursos de poder que 
los llevan a ejercer una influencia política, militar y económica en los asuntos interna-
cionales. Sin embargo, estas aproximaciones son limitadas en la medida en que dan por 
hecho que los actores son capaces de actuar, es decir, su capacidad se asume como una 
condición inherente a ellos, pero ignoran algunos puntos que pueden ser incluso más 
relevantes: ¿Cómo se obtiene esa capacidad? ¿Cómo es la transición de ser no-capaz a ser 
capaz? ¿Cómo se disputa frente a otros actores? ¿Cómo se lleva a la práctica?

En consecuencia, el término capacidad se queda corto al convertirse únicamente en 
uno de los múltiples conceptos que deben tenerse en cuenta al analizar las posibilidades 
reales de los actores para actuar en el sistema internacional. Es aquí donde el concepto 
de agencia es útil porque permite expandir el debate a tres preguntas adicionales: 1) 
¿Cuándo, cómo y por qué los agentes pueden emerger –o fracasar– en algunos contextos 
políticos, económicos y sociales en el sistema internacional?; 2) ¿Por qué algunas prácti-
cas están disponibles para ciertos actores, pero para otros no?, y 3) ¿Cuáles son los recur-
sos de poder que se requieren para que un actor sea percibido de una forma o de otra? 
El concepto de agencia está relacionado con dos factores determinantes: la distribución 
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de la posicionalidad social y el relacionismo. En ese contexto, el comportamiento de 
los actores en el sistema internacional no se da libremente como si hubiera condiciones 
iguales de libertad para todos ellos; sino, por el contrario, dependen de los recursos de 
poder y las estructuras sociales que desencadenan una situación de distribución posi-
cional asimétrica (Gruffyd Jones, 2014). Por otra parte, el sistema internacional es una 
zona de constitución mutua donde diversos actores, con sus propios procesos históricos 
y relaciones de poder, establecen estructuras y fenómenos que determinan la política 
mundial (Barkawi y Laffey, 2002). Así, por ejemplo, la relacionalidad y la posición co-
lonial son cruciales para comprender por qué el mundo político funciona como lo hace. 

Asimismo, dos conceptos adicionales son necesarios para la definición de agencia: a) lide-
razgo, entendido como el uso específico del poder material para ejecutar las acciones de los 
actores (Ikenberry, 1996) o simplemente como la «influencia política en foros diplomáticos» 
(Nolte, 2010); y b) estatus, una percepción colectiva acerca del lugar que ocupa un actor en 
la jerarquía global, plasmada en varios atributos como su estructura sociopolítica interna, 
riqueza, alcance diplomático, cultura, innovación, tecnología, entre otros (Paul et al., 2014). 
Frente a la definición de estatus, Nolte (2010: 892) amplía el concepto cuando afirma que 
un Estado «puede reclamar su condición de (…) potencia pero la membresía en el club de 
las (…) potencias es una categoría social que depende del reconocimiento de otros –por 
sus pares en el club, pero también por estados más pequeños y débiles dispuestos a aceptar 
la legitimidad y autoridad de aquellos en [lugares más altos] de la jerarquía internacional». 

Así, el concepto de agencia en las relaciones internacionales gravita principalmente 
alrededor de los recursos de poder y la capacidad de influir en los asuntos internacionales. 
Teorías como el realismo, el liberalismo y el constructivismo social a menudo se centran 
en los estados como los principales agentes, pasando por alto la agencia de otro tipo de ac-
tores. Sin embargo, en un entendimiento más amplio, se requiere considerar factores más 
allá de los recursos de poder, como la distribución de la posición social, el relacionamiento 
y los procesos históricos. Ahora bien, si teorías como el realismo clásico tradicionalmen-
te han enfatizado la primacía del Estado como actor principal y unitario en la escena 
internacional, enfoques como el institucionalismo y el constructivismo han reconocido 
el papel creciente y complejo de los organismos internacionales (OI) al argumentar que 
estos no son solo reflejo de los intereses estatales, sino que poseen autonomía y capacidad 
de influencia. La agencia de los OI se manifiesta en su capacidad para establecer normas, 
mediar conflictos, construir consenso y, en algunos casos, incluso tomar decisiones vin-
culantes. Sin embargo, la extensión y los límites de esta agencia siguen siendo objeto de 
debate. Factores como la distribución del poder entre los estados miembros, la naturaleza 
de las normas y regímenes internacionales, así como las capacidades institucionales de 
los OI influyen significativamente en su capacidad para actuar de manera independiente  
(Keohane, 1984; Wendt, 1992; Hofferberth, 2019; Moravcsik, 1997). Teniendo en cuen-
ta lo anterior, a continuación, se analizará la agencia de la UA como organismo continen-
tal que representa los intereses de África en el sistema internacional.
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La agencia de la UA y la consolidación del Sur 
Global

La aparición del concepto de Sur Global y su surgimiento como un actor rele-
vante del sistema internacional son dos fenómenos relativamente nuevos que han 
logrado romper, hasta cierto punto, la división histórica de un Norte desarrollado en 
una posición dominante sobre un Sur en vías de desarrollo (Comaroff y Comaroff,  
2012 y 2013; Haug et al., 2021). La adopción del término Sur Global, a su vez, 
lleva implícito el reconocimiento del desequilibrio histórico en las relaciones de 
poder entre el Norte y el Sur, y cómo estas han impactado –generalmente de forma 
negativa– el desarrollo económico, social y político de la mayoría de los países de 

África, Asia, el Pacífico Sur y Améri-
ca Latina y el Caribe (Khilnani et al., 
2012; Ndlovu-Gatsheni, 2023). Des-
de su aparición, este concepto ha evo-
lucionado significativamente, reflejo 
de la creciente complejidad de las re-
laciones internacionales, y engloba un 
grupo heterogéneo de países que com-
parten una historia común marcada 
por desigualdades, vulnerabilidades y 

dependencias, pero que, a su vez, presentan una gran diversidad en sus trayectorias 
históricas. A pesar de estas diferencias, el Sur Global desempeña un papel crucial 
en las dinámicas actuales de poder global, desafiando las estructuras heredadas par-
ticularmente desde la colonización. Su capacidad de agencia en la actualidad y su 
potencial para cuestionar los modelos de desarrollo existente lo convierten en un 
actor fundamental en la búsqueda de un orden mundial más equitativo (Delgado-
Caicedo, 2018). 

La consolidación de mecanismos de integración regional también ha sido un catali-
zador fundamental en el ascenso de los países del Sur Global en la arena internacional. 
Este proceso ha generado nuevos actores globales capaces de negociar en condiciones 
más equitativas con los países más desarrollados, fortaleciendo su posición y obtenien-
do mejores resultados en la defensa de sus intereses comunes (Usman y Muhammad, 
2024; Litsegård y Mattheis, 2024). La UA es un claro ejemplo de esta integración y 
cooperación regionales en el continente. Sus logros en diversos ámbitos, especialmen-
te en resolución de conflictos, promoción de la democracia y los derechos humanos, 
así como la integración económica, la posicionan como un actor fundamental en la 
reconfiguración de la dinámica política y social de África. Su capacidad de media-
ción e intervención en conflictos internos y crisis políticas ha puesto en evidencia  

La aparición del concepto de Sur Global 
y su surgimiento como un actor relevante 
del sistema internacional son dos fenóme-
nos relativamente nuevos que han logra-
do romper, hasta cierto punto, la división 
histórica de un Norte desarrollado en una 
posición dominante sobre un Sur en vías 
de desarrollo.
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su amplio conocimiento de los contextos locales, una gran legitimidad regional y 
un enfoque inclusivo que le permiten diseñar soluciones sostenibles y e innovadoras 
que otros organismos no habían podido –o querido– implementar (Murithi, 2008; 
de Coning, 2017; Harris y Jaw, 2024). Igualmente, la puesta en funcionamiento del 
Sistema Continental de Alerta Temprana (CEWS, por sus siglas en inglés) y el des-
pliegue de misiones de mantenimiento de paz en distintos países del continente son 
una muestra tangible del compromiso de la UA con la prevención de conflictos y la 
construcción de paz en la región, encaminadas a lograr la estabilización de zonas afec-
tadas por la guerra (Aning y Edu-Afful, 2016; Noyes y Yarwood, 2013; Engel, 2018; 
Darkwa, 2017; Warner, 2015).

Tanto la UA, como las Comunidades Económicas Regionales (REC, por sus siglas en 
inglés)1 han contribuido considerablemente con la estabilización del continente africa-
no. Así, las guerras internas y la inestabilidad política que en décadas anteriores plagaron 
el continente han empezado a disminuir y han sido reemplazadas por una era de mayor 
estabilidad política y social caracterizada por la consolidación de democracias y procesos 
electorales pacíficos en un gran número de países (Islam, 2023). En África, si en 1985 
se registraron 25 conflictos armados internos, en 2024 este número se redujo a seis. Así 
mismo, si en 1985 únicamente 8 de los 54 países del continente tenían algún grado de 
democracia –es decir, 46 países eran considerados como autocracias–, para 2024, los 
países autocráticos bajaron a siete, 14 entraban en la categoría de democracias, y los 33 
restantes tenían sistemas híbridos con algunos elementos democráticos (Mo Ibrahim 
Foundation, 2024). Si bien es cierto que los retos aún persisten, particularmente con 
fraudes electorales y gobiernos autoritarios, también hay evidencia de un gran progreso 
en la gran mayoría de países del continente en términos de democratización y estabili-
zación política (Mburu, 2024).

Los resultados de estas importantes transformaciones, sumados a políticas públicas im-
plementadas en la mayoría de países africanos y apoyadas por la UA, son evidentes en las 
cifras económicas y sociales del continente. Por ejemplo, el número de personas que vivían 
con menos de 2,15 dólares al día pasó del 58,1% en 1995 al 36,7% en 2019 –última fecha 

1.	 Las REC son ocho bloques reconocidos por la UA que funcionan como pilares de la integración 
continental según el Tratado de Abuja (1991). Estas son: la Comunidad Económica de Estados 
de África Occidental (CEDEAO), el Mercado Común de África Oriental y Austral (COMESA), 
la Comunidad de Desarrollo de África Meridional (SADC), la Comunidad Africana Oriental 
(CAO), la Comunidad Económica de los Estados de África Central (CEEAC), la Comunidad 
de Estados Sahelo-Saharianos (CEN-SAD), la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo 
(IGAD) y la Unión del Magreb Árabe (UMA). Surgieron entre los años 1970 y 1990 como 
mecanismos subregionales de cooperación económica y política, y hoy articulan la arquitectura 
del regionalismo africano.
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disponible– según el Banco Mundial (2024d). Por su parte, la esperanza de vida aumentó 
de 50 años en 1995 a 61 años en 2022 (ibídem, 2024c); el PIB pasó de 480.000 millones 
de dólares en 1995 a 2,3 billones de dólares en 2023 (ibídem, 2024a), y el PIB per cápita 
se duplicó pasando de 815,3 dólares en 1995 a 1.636,8 dólares en 2023 (ibídem, 2024b). 
Todas las cifras anteriores dan cuenta de un proceso significativo de mejoramiento de la 
calidad de vida en gran parte del continente y del impacto que las medidas e iniciativas 
anteriormente mencionadas ha tenido sobre la situación de África en la actualidad.

Sin embargo, la integración en África no ha sido únicamente política. En 2018, jefes 
de Estado y de Gobierno de la UA crearon la Zona de Libre Comercio Continental Afri-
cana (AfCFTA, por sus siglas en inglés) que entraría en funcionamiento el 1 de enero de 
2021 (World Bank Group, 2020). La AfCFTA (2024) es actualmente la zona de libre 
comercio más grande del mundo en número de países miembros y se estima que, con 
ella, para 2035, 30 millones de personas adicionales saldrán de la pobreza, el continente 
tendrá 450.000 millones de dólares más en ingresos, habrá un 52% de incremento en el 
comercio intraafricano y aumentará el PIB continental en un 7%. 

Para lograr el cumplimiento de sus objetivos, la UA creó en 2015 la «Agenda 2063: 
el África que queremos», la hoja de ruta más ambiciosa jamás concebida para el de-
sarrollo del continente, que establece una visión transformadora para un África prós-
pera, unida y pacífica. Este plan integral abarca una amplia gama de temas, desde la 
construcción de infraestructuras y la liberalización del comercio hasta la gobernanza 
democrática y la cohesión social (Mayaki, 2023). La Agenda 2063 representa un hito 
significativo en la historia del desarrollo del continente, ya que es concebida como 
una estrategia impulsada por y para el crecimiento inclusivo y sostenible, que busca 
transformar África en términos políticos, económicos y sociales y convertirla en uno 
de los actores más relevantes dentro del nuevo orden mundial. Para la UA fue impor-
tante concebir una trayectoria de desarrollo a largo plazo, 50 años en este caso, que le 
permita revisar y adaptar su agenda de desarrollo a los continuos cambios estructura-
les, crecimiento económico, progreso social, igualdad de género, contextos globales 
cambiantes y la reducción de conflictos y pacificación del continente (UA, 2000).

La Agenda 2063 incluye un sinnúmero de acciones que los países miembros deberán 
implementar para cambiar radicalmente el continente y solucionar gran parte de los 
problemas políticos, económicos y sociales actuales. Dentro de estas acciones, 15 han 
sido identificadas como «programas emblemáticos» de la UA y establecen las priorida-
des de la organización para los próximos años (ibídem, s.f.), así:

1.	 Red integrada africana de transporte a través de trenes de alta velocidad;
2.	 Formulación de la estrategia africana de commodities (materias primas);
3.	 Establecimiento de la Zona de Libre Comercio Continental Africana (AfCFTA);
4.	 Libertad de movimiento y la creación de un pasaporte africano común;
5.	 Silenciar las armas;
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6.	 Construcción de la Gran Represa Inga en la República Democrática del Congo;
7.	 Establecimiento de un mercado de transporte aéreo común africano (SAATM);
8.	 Creación de un Foro Económico Africano anual;
9.	 Creación de las instituciones financieras africanas (Banco de Inversión Africano, Bolsa de 

Valores Panafricana, Fondo Monetario Africano y Banco Central Africano);
10.	Establecimiento de una red digital africana;
11.	Creación de una estrategia africana para el espacio exterior;
12.	Constitución de una universidad virtual africana;
13.	Implementación de la Convención de la UA sobre ciberseguridad y protección de 

datos personales;
14.	Construcción del Gran Museo de África, y 
15.	Redacción de la Enciclopedia Africana destinada a contar la historia de África desde 

el continente.

Lo anterior demuestra que la Agenda 2063 no solo encapsula las aspiraciones a 
futuro de la UA, sino también identifica acciones y herramientas clave para permitir 
continuar impulsando el desarrollo económico interno, e impactar positivamente la 
proyección global del continente, en una visión audaz y transformadora; una hoja de 
ruta que busca superar los desafíos históricos y posicionar a la UA como un actor global 
relevante a lo largo de los próximos 50 años. Pero, a pesar de sus notables logros en la 
promoción de la paz y el desarrollo en el continente africano y de los objetivos ambi-
ciosos plasmados en la Agenda 2063, la UA enfrenta una serie de desafíos que pueden 
obstaculizar su plena implementación. Entre estos destacan los siguientes: la fragilidad 
de algunos de sus estados miembros, caracterizada por inestabilidad política y debilidad 
institucional; la persistencia de conflictos armados que generan desplazamiento forzado 
y socavan el desarrollo sostenible; la marcada desigualdad económica que profundiza las 
brechas sociales, y las divergencias ideológicas entre los países miembros que dificultan 
la construcción de consensos. 

No obstante, estos desafíos también representan oportunidades para fortalecer la 
agencia de la UA y consolidarla como un actor clave en la gobernanza global. Al abordar 
las causas profundas de los conflictos, promover la gobernanza democrática y la inclu-
sión social, así como fortalecer sus capacidades institucionales, la UA puede contribuir 
de manera más efectiva a la construcción de un futuro más próspero para la región. Para 
convertir los obstáculos en oportunidades, la UA requiere un fortalecimiento significa-
tivo de su capacidad institucional y financiera, con el fin de asumir de manera eficaz el 
liderazgo y la coordinación de los procesos de integración y desarrollo en el continente. 
En última instancia, el impulso al desarrollo económico y social equitativo, con un 
enfoque en la reducción de las desigualdades y la promoción del progreso de los países 
más vulnerables, terminará por consolidar su legitimidad y posicionamiento en la cons-
trucción de un nuevo orden internacional (Banco Mundial, 2024e).
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La agencia de la UA y su impacto en las 
relaciones internacionales 

Como ya se ha mencionado, los OI, como plataformas de diálogo y coordinación, 
han sido fundamentales para promover la cooperación y la colaboración entre sus miem-
bros, contribuyendo así al desarrollo regional y a la proyección de una voz unificada en 
los foros multilaterales. Por ello, han demostrado ser herramientas fundamentales para 
impulsar el ascenso y la agencia de los países del Sur Global en la arena internacional. 
En ese contexto, además de sus alcances continentales, es claro que la UA, como motor 
de la integración regional africana, ha desempeñado un papel protagónico en el ámbito 
internacional, al ser una firme defensora de la reforma del multilateralismo, abogando 
por una mayor representación y equidad en las instituciones internacionales, particular-
mente en Naciones Unidas. Al hacerlo, la UA ha consolidado su posición como la voz 
de África y ha fortalecido las relaciones de cooperación Sur-Sur con otras regiones del 
Sur Global, como América Latina y Asia, para abordar desafíos comunes y promover 
cambios significativos en el orden mundial (Sidiropoulos, 2023).

Fundada sobre los principios de unidad, solidaridad y consenso, y guiada por los 
ideales del panafricanismo y el renacimiento africano, la UA, en el artículo 3 de su Acta 
Constitutiva, estableció «lograr una mayor unidad y solidaridad entre los países africa-
nos y entre los pueblos de África», «promover y defender posiciones africanas comunes 
en asuntos de interés para el continente y sus pueblos» y «establecer las condiciones 
necesarias para que el continente pueda desempeñar el papel que le corresponde en la 
economía mundial y en las negociaciones internacionales» (UA, 2000: 5-6). En este 
sentido, desde su creación, la organización ha buscado la acción conjunta de sus miem-
bros para hacer frente a los retos a los que se enfrenta el continente, con el objetivo de 
garantizar que África actúe con una sola voz a escala internacional (Murithi, 2007).

Uno de los primeros ejemplos de esta posición se observa en la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África (NEPAD, por sus siglas en inglés), lanzada en 2001. Mientras que, 
por un lado, la iniciativa pretendía estructurarse como una herramienta para promover el 
desarrollo económico del continente, superando simultáneamente su posición marginal 
en la economía mundial, por el otro, tenía como supuesto fundamental la centralidad de la 
UA en este proceso, a partir de la adopción de un enfoque de los problemas del continente 
que difería del de las instituciones financieras internacionales (Ziebell de Oliveira y Ota-
vio, 2023). Así, más que pretender superar el «malestar del subdesarrollo y de la exclusión 
en un mundo globalizado», como lo define Adeoye (2020: 3), la NEPAD fue concebida 
con el objetivo de ubicar a la UA en una posición de liderazgo, fortaleciendo la proyección 
y la agencia del continente en las relaciones internacionales. Ello también se ha puesto 
de manifiesto en su empeño por construir «posiciones comunes africanas» sobre diversas 
cuestiones (ibídem). Mientras que, por un lado, el continente africano, con 55 países, 
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tiene un gran peso en diversos foros internacionales –como la Asamblea General de Na-
ciones Unidas–, por otro, su representación –y fuerza– en muchos otros es claramente más 
restringida, por ejemplo, en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, en el que tiene 
tres puestos no permanentes sin poder de veto. Así, la UA ha trabajado en la construcción 
y adopción de marcos de actuación que unifiquen los intereses africanos con el fin de que 
los representantes del continente adopten, de forma coordinada, posiciones que potencien 
el impacto de África en las negociaciones internacionales (Zondi, 2013). Según Arkhurst 
(2010), se trataría de una estrategia para que los africanos, a través de la acción colectiva en 
los OI, sorteen la marginación impuesta por Occidente y alcancen sus objetivos. 

Incluso antes de la creación de la UA, esta estrategia ya había sido adoptada por su pre-
decesora, la Organización para la Unidad 
Africana (OUA), en forma de «Posición 
Común Africana sobre la Crisis de la 
Deuda Externa» de 1987 (OUA, 1987) 
y «Posición Común Africana sobre Se-
guridad Alimentaria y Desarrollo Agrí-
cola» de 1996 (ibídem). En términos 
generales, sin embargo, estas posiciones 
comunes se construyeron sobre posicio-
namientos ya existentes entre los actores 
africanos, presentándose más como una síntesis de ideas anteriores, sin mucha centralidad 
para la organización (Zondi, 2013). Con la creación de la UA, este escenario ha cambiado. 
No solo la organización –especialmente a través de su Secretaría– ha tomado cada vez más 
la iniciativa en proponer posiciones comunes, frecuentemente basadas en los intereses de 
potencias regionales, sino que el volumen de posiciones comunes africanas también ha 
crecido significativamente, habiéndose adoptado más de 30 en las últimas décadas sobre 
temas de diversa índole (Brown y Harman, 2013; Edozie y Khisa, 2022).

El llamado Consenso Ezulwini, centrado en la reforma del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas y adoptado por la UA en 2005, fue la primera posición común afri-
cana con una gran repercusión (Edozie y Khisa, 2022). Anteriormente, a lo largo de la 
década de 1990, se celebraron varios debates sobre la reforma del Consejo en la Asam-
blea General de Naciones Unidas, pero sin resultados concretos. A mediados de la dé-
cada de 2000, el debate cobró un nuevo impulso con la publicación de un informe del 
secretario general, Kofi Annan, titulado «Un concepto más amplio de la libertad: de-
sarrollo, seguridad y derechos humanos para todos», que reforzaba la defensa de una  
reforma de gran alcance que permitiera a Naciones Unidas hacer frente a la nueva reali-
dad del mundo, marcada por la existencia de numerosos desafíos transnacionales (Zondi, 
2013). En este contexto, la UA creó un comité formado por 15 estados con el objetivo de 
debatir y construir una posición común de África en las negociaciones. Reconociendo la 
complejidad de los desafíos identificados por el informe del secretario general, el comité 

La UA, como motor de la integración regio-
nal africana, ha desempeñado un papel 
protagónico en el ámbito internacional, al 
ser una firme defensora de la reforma del 
multilateralismo, abogando por una ma-
yor representación y equidad en las ins-
tituciones internacionales, particularmente 
en Naciones Unidas. 
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propendió por una amplia transformación de Naciones Unidas que permitiera superar 
una estructura que establecía una jerarquía de poder, que únicamente se lograría mediante 
una distribución equitativa del poder de decisión, especialmente en el Consejo de Segu-
ridad. En este sentido, la posición común abogaba por una propuesta de reforma que 
garantizara la incorporación de al menos dos asientos permanentes para el continente en 
el Consejo, dotados de los mismos derechos y poderes que los demás miembros perma-
nentes y que serían elegidos por el continente con base en sus propios criterios, así como 
cinco asientos no permanentes (UA, 2005). Aunque los debates sobre esta reforma no 
avanzaron, el Consenso Ezulwini resultó ser de gran valor para el continente, ya que, aun 
sin conseguir asegurar una reforma en la línea de la propuesta por la UA, no permitió que 

se introdujeran cambios contrarios a los 
intereses africanos. 

En 2009, la UA adoptó otra posición 
común, esta vez centrada en la dimensión 
ambiental. En el contexto de los prepara-
tivos para la decimoquinta Conferencia 
de las Partes (COP) de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), que se 
celebró en Copenhague, la UA elaboró 

por primera vez una posición común sobre el tema, además de establecer un único equipo 
negociador bajo el liderazgo del entonces primer ministro de Etiopía, Meles Zenawi (UA, 
2009). La posición se basaba en la existencia de un vínculo entre la cuestión climática, el 
desarrollo económico y la historia de dominación colonial. Basándose en el principio de 
«responsabilidad común pero diferenciada», la UA defendió la creación de una financia-
ción regular y sustancial, así como el suministro de tecnologías y capacitación técnica para 
que los países en desarrollo –especialmente los africanos– pudieran adaptarse al cambio cli-
mático, defendiendo así un régimen que no se convirtiera en un obstáculo para el desarro-
llo de los países del continente (Scholtz, 2010). Una vez más, la adopción de una posición 
común no aseguró que el continente lograra todos sus objetivos, pero fue innegablemente 
importante para dar peso a las demandas africanas y asegurar que al menos algunas de ellas 
se lograran. Es notable en este sentido que el Acuerdo de Copenhague incorporara una 
parte significativa de las demandas defendidas por los africanos (Zondi, 2013). 

De todas las posiciones comunes adoptadas por la UA, la de mayor impacto es pro-
bablemente la que se adoptó en 2014 sobre la Agenda de Desarrollo pos-2015, un con-
junto de debates que condujeron a la creación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de Naciones Unidas, que sustituyeron a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM). Partiendo del reconocimiento de la existencia de una tendencia al crecimiento 
demográfico, el aumento del número de jóvenes, la urbanización y la intensificación del 
cambio climático y las desigualdades, la posición reiteró la importancia de priorizar una 

La UA ha trabajado en la construcción 
y adopción de marcos de actuación que 
unifiquen los intereses africanos con el 
fin de que los representantes del con-
tinente adopten, de forma coordinada, 
posiciones que potencien el impacto de 
África en las negociaciones internacio-
nales.
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transformación estructural orientada a un desarrollo inclusivo y centrado en las perso-
nas en África. Para ello, abogaba por la implementación de espacios políticos adecuados 
y de capacidades productivas, especialmente mediante el desarrollo, la transferencia y 
la innovación de infraestructuras, ciencia y tecnología, así como por la promoción de 
una arquitectura de gobernanza mundial receptiva y responsable, con la representación 
plena y equitativa de los países africanos en las instituciones financieras y económicas 
internacionales. A la luz de lo anterior, la posición presentó las prioridades de desarrollo 
de África organizadas en seis pilares: transformación económica estructural y crecimien-
to integrador; ciencia, tecnología e innovación; desarrollo centrado en las personas; 
sostenibilidad medioambiental, gestión de los recursos naturales y gestión del riesgo de 
catástrofes; paz y seguridad, y financia-
ción y cooperación (UA, 2014). 

Según Adeoye (2020), los pilares 
enumerados como fundamentales en la 
posición común estarían directamente 
relacionados con las áreas que, según la 
percepción de la UA, deberían experi-
mentar cambios sustanciales para hacer 
de su Agenda 2063 un proyecto viable. 
A diferencia de casos anteriores, en este 
contexto la posición articulada por el 
continente tuvo un gran impacto en el desarrollo de la agenda internacional, y los ODS 
reflejaron en gran medida las preocupaciones presentadas por el continente (ibídem). 
En este sentido, la existencia de varias superposiciones entre los ODS y los objetivos 
establecidos en la Agenda 2063, demostrada por Royo et al. (2022), refuerza la percep-
ción de la influencia de la UA en la construcción de la agenda internacional. Del mismo 
modo, es interesante darse cuenta de que la Agenda 2063, además de proponerse como 
una herramienta con el objetivo de garantizar una mayor coordinación entre los países 
africanos, establece claramente la intención de consolidar a la UA como un actor influ-
yente en las relaciones internacionales (UA, 2015). 

Otra dimensión importante de la agencia de la UA en las relaciones internacionales pue-
de verse en la «diplomacia de foros» (Soulé, 2021). Desde principios de la década de 2000, 
en el contexto del creciente peso de África en las relaciones internacionales, se han celebrado 
foros de cooperación entre el continente y actores importantes como China, Reino Unido, 
Francia, Estados Unidos, Brasil, Rusia, India, Japón, Turquía, Oriente Medio y la Unión 
Europea, entre otros (Carmody, 2017). Además de reunir a socios extracontinentales y 
países africanos, estos foros han tenido como participante clave a la propia UA que ha 
tratado de explotar el interés de estos actores por el continente como herramienta para 
aumentar el peso de África en las relaciones internacionales (Woldearegay, 2024). El más 
destacado de ellos es sin duda el Foro de Cooperación China-África (FOCAC, por sus 

De todas las posiciones comunes adop-
tadas por la UA, la de mayor impacto es 
probablemente la que se adoptó en 2014 
sobre la Agenda de Desarrollo pos-2015, 
un conjunto de debates que condujeron a 
la creación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, que 
sustituyeron a los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM). 
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siglas en inglés), creado en 2000 y que, desde entonces, celebra reuniones periódicas cada 
tres años. Desde sus inicios, el FOCAC ha contribuido no solo a estrechar los lazos entre el 
gobierno en Pekín y África, sino también a reforzar la posición de la UA en sus relaciones 
con otros actores del Norte Global (Taylor, 2010). En este contexto, resulta bastante sim-
bólico que, tras la declaración de Xi Jinping en noviembre de 2022 de que China estaba a 
favor de que la UA se convirtiera en miembro de pleno derecho del G-20, el presidente de 
Estados Unidos, Joe Biden, anunció en el Foro de Líderes Estados Unidos-África celebra-
do en diciembre del mismo año que su país también estaba a favor de la idea, así como de 
una reforma del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas con la inclusión de un asiento 
permanente para el continente africano (Yuwei y Xiaojing, 2022; Biden, 2022).

Así las cosas, parece razonable considerar que la incorporación de la UA como miem-
bro de pleno derecho del G-20 en 2023 se deba, al menos en parte, a la influencia ejerci-
da por la UA en el contexto de las disputas entre actores extracontinentales por estrechar 
sus lazos con el continente, con el fin de asegurarse no solo el acceso a sus recursos 
naturales, mercados de consumo, etc., sino también el apoyo político y diplomático 
en los foros internacionales. Es decir, es una prueba clara del incremento de la agencia 
global de la UA (Munyati, 2023; Namatovu, 2023). Al mismo tiempo, los resultados 
obtenidos por el continente en el marco de estas disputas –por ejemplo, la adhesión al 
G-20– contribuyen a aumentar la proyección de la UA y su capacidad para influir en la 
dinámica de la política internacional, reforzando aún más su relevancia como socio. En 
este sentido, se ha establecido un ciclo positivo de fortalecimiento del poder, la proyec-
ción y la agencia de la UA en las relaciones internacionales.

Conclusión

Con el objetivo de entender el papel de la UA en la jerarquía global de poder, ha sido ne-
cesario revisar el concepto de agencia. Para ello, el artículo ha ido más allá de las teorías tra-
dicionales de relaciones internacionales para entender la agencia, no solo como la capacidad 
de un actor para actuar y crear en el sistema internacional, sino también como una herra-
mienta para la distribución de la posicionalidad social y el relacionismo. En consecuencia,  
se ha demostrado que la UA representa un conjunto de estados, históricamente poco 
relevantes, que han aumentado su agencia internacional gracias a una combinación de 
factores, entre ellos, un incremento en sus recursos de poder como resultado de sus recien-
tes procesos internos de estabilización, pacificación y desarrollo; la consolidación del Sur 
Global, incluida África, como un actor relevante en el sistema internacional actual; y la 
creación de la UA como un bloque político regional con influencia internacional. Todo lo 
anterior se ha traducido en nuevas prácticas y discursos que han fortalecido la agencia de 
la UA en las dinámicas del multilateralismo global contemporáneo, posicionándola como 
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un actor relevante en la jerarquía internacional, especialmente a raíz de su apuesta por la 
integración económica regional –a través del AfCFTA– como respuesta estratégica a un 
entorno global cada vez más incierto, evidenciado por políticas proteccionistas como la 
guerra comercial promovida por la segunda Presidencia de Donald Trump.

Adicionalmente, la suma de los avances nacionales, regionales y continentales, coor-
dinados conjuntamente desde los estados, las REC y la UA, sumados al reconocimiento 
desde el Sur y el Norte Globales, han generado la existencia de un «círculo virtuoso» para 
la agencia de la UA en las relaciones internacionales que, sin duda, resulta prometedor 
para una reconfiguración aún más significativa en el poder global. Lo anterior comprueba 
que el futuro de la UA no será business as usual en sus relaciones con el resto del mundo. 
Y aunque aún permanecen dinámicas de dominación de Occidente hacia África, es claro 
que esta realidad está cambiando rápidamente y que la UA ha logrado crear un momentum 
de ascenso difícil de ignorar. Esto no significa generar una ruptura radical con los centros 
tradicionales de poder; por el contrario, es el momento de fortalecer el multilateralismo 
a través de una mayor participación de la UA como actor continental que disminuya la 
subordinación y garantice la defensa de los intereses africanos en el sistema internacional. 

Aunque las expectativas son altas para la UA, la organización debe garantizar la im-
plementación de una política continental unificada y alineada con sus propios objetivos 
estratégicos. Al reconocer la naturaleza extremadamente diversa del continente, la UA 
debe adaptar sus políticas para acomodar las necesidades de los países africanos, algo di-
fícil de lograr debido a la heterogeneidad de intereses de sus estados miembros, algunos 
de los cuales incluso enfrentan capacidades materiales y de política exterior limitadas. En 
consecuencia, el incremento de la agencia de la UA presenta múltiples retos. Al representar 
a un continente predominantemente compuesto por estados pequeños y en desarrollo, la 
necesidad de apoyo a la UA es incuestionable, y el impulso actual hacia la integración,  
la colaboración y un sistema multilateral fortalecido presenta una valiosa oportunidad 
para que la UA consolide su legitimidad y logre sus intereses en el sistema internacional. 

Este artículo ha presentado argumentos a favor de una perspectiva diferente en la 
cual África ya no es entendida únicamente como un actor periférico y manipulable, sino 
como uno central en la toma de decisiones en el contexto del multilateralismo del siglo 
xxi. El camino aún es largo y no se puede hablar de un proceso definitivo, ni siquiera 
irreversible, ni depende exclusivamente de la acción de la UA. El fortalecimiento de la 
agencia de la UA en las relaciones internacionales requiere de su acción constante para 
mantenerla y aumentarla. Esto implica no solo la superación de los obstáculos internos 
del continente –que requerirá que la UA defina claramente sus metas y determine estra-
tégicamente qué problemáticas se deben atacar–, sino también la creciente cohesión de 
los países africanos, con el fin de garantizar el peso y la influencia de la organización en 
sus actividades internacionales. Aunque la construcción de un orden internacional más 
equitativo con un mayor papel africano no depende solo del continente, corresponderá 
a la UA utilizar su agencia para contribuir a la creación de esta realidad.
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